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NOTARIA 

PRIMERA 

MIENTO DE CAPITAL Y Escritura Húmera Un 

REFORMA DE ESTATUTOS : Mil (Setenta .- 

DE LA COMmPAÑiA: f  Escrt. Na. 1.070 o 

En el Distrita  Hetrapo- 

ASEA BROMA BOXERIL S.S. litaeno de Guito, Capital 

POR» SS. ZOO ORO. LO de la República del 
pS 

Ecuador 3 hoy a 

DI A - COPIAS Llanes Weinticéis (26 

EXE A 1H EARCAEA E fgosto dé mil  noverci 

| tos noenta y sels 

| A mía Doctor JORGE MAcHaDO. CEYALLOS, botaerio Primero 46. 

7 este Cantón. comparece el señor ingeniero JULIA 

ÓN . BAREIGA. -4 nombre y representación de la compañía ASE 

BROWH. BOVERI S.A., en su calidad de Gerente General, 

condor consta del  rombramienteo que se agregas 

To . debidarente autorizado por da Junta General de 

y Boccionistas,  —segár consta del acta! de la sesión que 

| tasebién se agrega. El - corpareciente es. de 

j necionalidad ecuatoriana, de estade civil casado, mayor 

de edad, dosiciliado y residente en la ciudad de Buito- 

; Ecuador, legalmente Capaz, a quien de conocer doy fe, 

bien instruido por Sin el Mutaria, en elo obieto y 

- resultados de esta escritura que a celebraria procede 

libre y veluntariarente de acuerdo a la minuta que me 

presentas, cuyo tenor es el siguiente: "SEROR HOTARIO: 
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Fag. 2 

Sirvase incorporar en el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargos una de la cual conste el  fuesente 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia ASEA 

ERC EXPERTO S.A. que se ctorga de conformidad con las 

siguientes clársaudas: CLAUSULA PRIMERA: CORPARECIENTES.. 

Comparece al aetorgemniente de la presente escritura 

públicas el SEPT Ingeniero Julio Barriga, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de thuito, en su calidad de 

Gerente General de —ASEA BROMA BOYERTO O 5. .A., según 

aparece de la copia del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante. —Adviértase que el compareciente 

interviene debidamente autorizada por la Junta General 

de Accionistas de la compañia que representa, secuún 

aparece de da  capiía del acta de la sesión de dicha 

crgenisma que se incorpora coma Habilitante. —CLAUBULA 

SEGUNDA > ANTECEDENTES. as La compañía ASEA S.A.y 5e 

constituyó eediante escritura pública celebrada ente el 

Matarío de Busyaquil, doctor Jorge Maldonado, el ocha 

de agos Lo de mil  norvecientes setenta y siete y 

legaleente inscrita en el Registro Percantil del Cartón 

Puita, el veirticince de agosta del miso año. bb. ASA 

Caño refarmá parcialmente sus Estatutos Sociales 

mediante escritura pública otorasda el diez de junio de 

mil. novecientos ochenta y una ante el Haoataria Décimo 

Primera del Cartón Quito, decter Fubén Daría Espinosa y 

legaleente inscrita en el Registre Percaentil del miso 

Cantón el veinte de agosta del sis año. Ce Mediante 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. URGE MACHADO CEVALLOS 

escritura pública otorgada el trece de mayo 

  

novecientos ochenta y tres ante el Hotaríio Déciao 

Primera del Cantón Guito, e | inscrita en el Fegistro 

Percanrtil del mismo Cantón, el diecisiete de 3unia del 

misa aña, ASA S.Q., incrementó sa capitel a la mima 

de quince millones de | —sucres  (S.13%6 000.000). a, 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis de 

abril de mil rovyecientos ochenta y cinco, ente. el 

Hataria Décima Primero del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil del miswo Cantón, el veintitres 

de julio del isso año, Cda corpañía incrementó sa 

capital a treinta y des miilones de Sucre 

(57 32" 000.000) y refarmá y codificó sus Estatutos 

Sociales. €. Mediante escritura pública celebrada el 

siete de septieabre de mil novecientos echenta y  acha 

ente ei. Notaria Décimo Prisero del Cantón Quita e 

inscrita en el Registra Mercantil del mismo Cantón el 
3 

Aa 

nueve de febrere de mil rovecientes achenta y nueve, 

ASÉA S.A cambió su noabre por el se ASEA BROMA BOWVERI 

a F. Mediante escritura pmáública celebrada el 

veintiséis de febrera de mil norecienrnteos rorventa y dos, 

ante el Notario Décimo Prisero del Cantón  fhsita e 

inscrita en el Registro Percantil del sismo Contó el 

treinta de etbril del sismo año, la coepeñía incresento 

su capital a dla mea de ciente cuarenta y seis millones 

de sscores (5.1446 000.000). G- Pediante escritura 

páblica celebrada el veinticinco de octubre de mil 

noerecientes  nocenta y tres ante dla Hotaria Segunda del 

 



Lantón Quita, doctora Ximena Poreno de Solines, e 

inscrita en el Registre Hercantil del missa Cantón el 

eweintidós de diciesbre de mil rovecientos norenta y 

tres, da  conpañía incrementé xr capital a la suma de 

cuatrocienteas sesenta y cuatro millones de —sucres 

USA HA OA CA h. Mediante escritura pública 

celebrada el trece de junio de mil novecientos noventa 

y  cuatra ente la Hotaria Segunda del Contón  fhiito, 

dectora Ximena  Preno de Solines, e inscrita en el 

Registre Mercantil del miseoa Cantón el quince de julio 

del misco año, da corpañiía incresentá sel capital a la 

susa de setecientos cincuenta eillones de sucres  (Sf. 

FI DO. DA A Pediíente escritura pública celebrada 

el dieciocho de sepltierbre de mid noveciortos noventa 

*  cinca ente el Hotaria Déciso Prisera del Cantón 

Buita, doctor Rubén Dario Espiracsa, e irscrita en el 

Registro  Hercantil delo miso Cantón el. trece de 

dicienbre de sil  nroecierntos  naenta y Cinco, la 

cospeñia inpcorerentá == capital a la sumo de un fil 

eillones de sucnrezs (3%. 1.00 DOD AMD. des La unta 

Gereral de fñccionistas de ASE BER BENFERRI. S.A 

celebrada el einticinco de abril de id novecientos 

roenta y seis, resolvió ausentar el capital de le 

corpañía a da sua de un mil descientoy/” cincuenta 

millones de sucres 15.11.2300 DDD.DOD) y reformar des 

Estatutos Sociales, 5 como autorizar 23 comperecienbte 

para que eleve a escritura pública des resoluciones 

etaptadas. —CLMENEA TERCERA: GUNECNTO DE CAPLUPAL. Con
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estos antecedentes, el compareciente, en la calidad en ' 

que inter+iene manifiesta ques ta fin de dar 

cueplimienta a lo. resueito por la Junta General de 

ficcionistas de la Corpañía que representa, —mumenta  e1 

E 

capital de su representada en la suma de —doscientos 

cincuenta millones de sucres 15/2350 000.000) edian Le 

la  esisión de doscientas cincuenta mil nuevas acciores 

ordinarias - de un valor nominal de tun mil sucres cada 

Una y el que se euscribe y paga utilizando Ao 

siguientes rubros y de conforeidad con el cuadra que se 

dnd a A Ca AAA AA o 

RUBRO PONTrOo 

1 EN SUCRES ) 

- Capitalización de Heservas por 

Revalorización de Patrimonia ASOC OO 

- Capitalización de utilidades 

acueuladas de ejercicios anteriores | ALO 000. 1D OO 

TOTAL: — 250"000.000 | 

  

 



  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE ASEA BROWN BOVERI S.A. 
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, CANTIDADES QUE CAPITAL PAGADO | CAPITALPAGADO CAPITAL 
ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE TON DEN EN AUMENTOCON |] EN AUMENTO CON SUSCRITO Y 

PAGADO (%) SUSCRIBIR EN RESERVA POR UTILIDADES PAGADO EN 
(SUCRES) AUMENTO SEGUN | REVALORIZACION | ACUMULADAS DE AUMENTO 

PORCENTAJES DE PATRIMONIO EJERCICIOS (SUCRES) 
(SUCRES) (SUCRES) ANTERIORES 

_ (SUCRES) 

ABB ASEA BROWN 968'750.000 96,8750 242'187.500 125'938.000 116'250.000 242'188.000. 
BOVERI 
¡VAN BOHMAN 21'875.000 2,1875 5'468.750 2'844,000 2'625.000 5'169.000 

PREFLOSA, PREDIAL 3'125.000 0,3125 781.250 406.000 373.000 781.000 
ELORA S.A. 

T HARVIJO S.a. 3'125.000 0,3125: 781.250 406.000 373.000 781.000 

MARCIA A. DE BORMAN 3'125.000 0,3125 781.250 106.000 373.000 781.000 

TOTAL: 1.000'000.009 100,0000 250'009.000 130'000,000 20'909.009 259'000.000   
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'gque se proceda a regociar las fracciones de acción para 

completar los mltiples de mil. Los accionistas son de 

maciosalidad ecuatoriana, con excepción de la compañia 

ARA BEA BROMA BONERI S.A., que es de nacionalidad 
  ——— 

SUIZA e CLAVSULA CUARTA: —REFORFA PE ESTATUTOS. — El 

onpareciente de la misma menera, manifiesta que a fin 

dar  cisplisiento a la resuelte por da Junta Gereral de 

feccionistas de su representada, reforma el firtícuio 

Quinta de los Estatutos Sociales de la Cormpeñia, el que 

en adelante diráz  —"Artícula 3. Capital Social.” El 

capitel social es de un mil descientes cincuenta 

milliones de =ucres (5. (1.30 DO. 000), dividida en RAT 

sillin  doscientes cincuenta mid accioneS ordinarias, 

nominativas de un mil/ácres cada una.” EIA 

QUINTA: CAPITAL TOFPAL. RESULTANTE. Con el susento de 

¡Capital que se efectúa mediante el presente instruenteo 

y el que tenía anteriorsente la compeñia, el capital 

¡social de la misma esciende a la sua de un mil 

douscien kaos ciscuen da sillones de SUCIre 

ES LEO OOO OO dividida en ar sillón doscientas 

cincuenta mil acciones ordinarias corn un valor nosinal 

'de un 14 sucres cada una, €l que se encuentra sescrito 

y pagada de conformidad con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADA | Ma. DE ALCIOÓNES 

AGA SEA EROS 

BONERE S.A. LLO RE OO 1 20. TO 

TRAS EA 277589 000 27.394 
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ELORA Ef. 3POé. 1000 3.06 

HARTO Saf 3906. 000 3. PUE 

PERCIA Ps BE ERAN RA a DO he PÓ | 
  

TO TOA Lo o: IEA A A A 

el comsparecion te deciara baja juramenta que el capital 

en este ausento, está | currectamente integrado Usted, 

señor  BHuoteario, se servirá agregar las denás cláusulas 

de rigor pera la plena validez de este  iostrumentao.,”" 

(Husta  aqpeí dla tireta que queda elevada a escritura 

pbllica con toda elo *alor legal y que el compareciente 

la aceplka «mm todas y cada ua de eta partes, da misma 

Cua es firmada pur el Dactor Francisco Raidán . 

afidiedo al. Calegiao de Abogados de —briita, baja 

Nur aid setecientos cuerenta y rmuatralk. Para la 

celeleración de la presente escritura se abservaron io 

priecieypntaos legales delo casaps Yao Jlesda que le fue al 
| 

comparecitente pur mí, 1 Motario, se ratifica y Fires 
1 

consigo en smnidad de acto, de toda cuanta day Te. 

Ñ 

ce. mo. 12-02953781 

  

sl Nutario. idirmadod Doctor Jorae Hachado Cevallo 

        

£



NOMBRAMIENTO 

e 

l 

Señor 
ing. Julio Barriga Ordóñez 
Ciudad 

Estimado Ing. Barriga: 

La Junta General de Accionistas de la compañía  ASEA 
BROWN  BOVERI S.A., en resolución tomada el 21 de Abril 
de 1995, designó a usted para el cargo de Gerente 
General por un periodo de dos años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Sus facultades constan en 
la Escritura de reforma y codificación de estatutos 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
Quito el 16 de Abril de 1985 y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 23 de Julio del mismo año. La 
escritura de constitución de la compañía fue otorgada el 
g8 de Agosto de 1977, ante el Notario doctor Jorge 
Maldonado del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el día 25 de Agosto del 
mismo año. 

a 
Ed 

residente Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente 
General de ASEA BROWN BOVERI S.A. 

Quito, a 24 de Abril de 1995 

   

   
Ing. Juli a Ordóñez 

RAZON: Certifi que el/Ing. Julio Barriga Ordóñez 
aceptó el nombrarfiento que antecede. 

EA 
residente AÍ-Hoc 

uk, RUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBU 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

CERTIFICA: Que tu copia totostótico que 

eviecede Y que abra de foja útil 

¿selledo y rubrioda por el suscrita 

notario, es reproducción ezxacta del crigina] 

que he tenido a la Vista y con el cual he 

DIM] AURA ESO NAO 

que der te. —2RAYO 1995, 622» 
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   ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ASEA BROWN BOVERI S.A. 

00000ng 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de abril de mil 
novecientos noventa y seis, a las diez horas, en el local de la compañía 

ubicado en la calle Antonio de Ulloa No. 1194 y Av. Mariana de Jesús de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los accionistas de la compañía ASEA BROWN 
BOVERI S.A., de conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO . REPRESENTANTE 
Y PAGADO 

ABB Asea Brown Boveri 968'750.000 Dr. Federico Chiriboga 

En el expediente de esta Junta se encuentra el documento que acredita la 
representación de la persona antes indicada. 

En ausencia del Presidente titular se elige para que presida esta sesión al 
doctor Francisco Roldán Cobo y actúa:como Secretario el Gerente General de 
la compañía, ingeniero Julio Barriga Ordóñez. 

La Presidencia, luego de ratificar la existencia del quórum necesario, declara 
formalmente instalada la Junta General de Accionistas, en sesión ordinaria 
y dispone que se proceda a leer la convocatoria publicada en el Diario "La 
Hora” el día lunes, 15 de abril de 1996, la que dice: 

"ASEA BROWN BOVERI S.A. ; 
CONVOCATORIA j 

De conformidad con la Ley y los Estatutos de la Compañía, convoco a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas, la que tendrá 
lugar en las oficinas de la empresa, situadas en la calle Antonio de Ulloa + 
1194 y Av. Mariana de Jesús de esta ciudad de Quito, el día 25 de abril de 1996 
a las diez horas y que tendrá por objeto conocer,y resolver sobre los 
siguientes puntos: 

1. Informe del Gerente General, balance y estado de pérdidas y ganancias y 
anexos correspondientes al ejercicio económico de 1995. 

2.-- Informe del Comisario y Auditores Externos correspondientes al 
ejercicio económico de 1995. 

3.- Decidir sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico de 
1995. 

4.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 
5.- Designación de Auditores Externos. 
6.- Fijación de honorarios del Gerente General. 7 

 



7.- Nombramiento de Comisario Principal y Comisario Suplente. 

Los balances e informes se encuentran a disposición de los señores 
accionistas en las oficinas de la compañía. 

Se convoca expresamente al Comisario, Sr. Luis Medina L. 

Quito, a 10 de abril de 1996. 

Ing. Julio Barriga Ordóñez 
GERENTE GENERAL" 

A continuación la Presidencia dispone que se proceda a conocer el orden del 
día constante en la convocatoria: 

1. Informe del Gerente General, balance y estado de pérdidas y ganancias y 
anexos correspondientes al ejercicio económico de 1995. 

El Secretario procede a dar lectura al Informe del Gerente General, 
sobre las actividades del ejercicio económico de 1995, el que se pone a 
consideración de los accionistas y se lo aprueba por unanimidad. 

El Presidente solicita al Secretario dé lectura al. Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias. Se pone a consideración de los 
accionistas y se aprueba por unanimidad. 

Informe del Comisario y Auditores Externos correspondientes al 
ejercicio económico de 1995. 

La Presidencia solicita se dé lectura al Informe de los Auditores 

Externos. 

Una vez analizado el Informe de los Auditores, la Junta resuelve 
aprobarlo por unanimidad. 

Igualmente se solicita se dé lectura al Informe del Comisario, el que es 
aprobado por los accionistas en forma unánime. 

Decidir sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico de 
1995. 

La Presidencia informa que la utilidad neta del ejercicio de 1995 
asciende a catorce millones ochocientos veinte y siete mil trescientos 
ochenta y cinco sucres (S/. 14'827.385) y solicita el pronunciamiento de 
los asistentes sobre el destino de las mismas. La Presidencia concede la 
palabra al doctor Federico Chiriboga, quien a nombre de ABB ASEA 
BROWN BOVERI mociona asignar el 10% de reserva legal, y la
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diferencia a reservas facultativas después de la compensación 
reexpresión monetaria. 

Los presentes resuelven, por unanimidad, aceptar la mociór 

0000 
presentada. 

Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía y expone a los 
presentes que sería conveniente incrementar el capital de la compañía. 
Para este efecto, señala que se podrían utilizar los recursos que a 
continuación se mencionan para la capitalización Propuesta: 

a. La suma de ciento treinta millones de sucres (S/. 130'000.000) de 
reserva por revalorización de patrimonio; 

b. La suma de ciento veinte millones de sucres (S/. 120'000.000) de 
utilidades acumuladas de ejercicios anteriores. 

Por lo expuesto sugiere que se incremente el capital de la compañía en 
la suma de doscientos cincuenta millones de sucres (S/. 250'000.000), 

que serían pagados utilizando los fondos antes raencionados. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, la Junta 

General de Accionistas por unanimidad resuelve: 

Incrementar el capital de la compañía en la 'suma de doscientos 
cincuenta millones de sucres (S/. 250'000.000), mediante la emisión de 
250.000 nuevas acciones ordinarias de un valor.nominal de mil sucres 
(S/. 1.000) cada una y que será pagado de la siguiente manera: 

a. La suma de ciento treinta millones de sucres (S/. 130'000.000) con 
cargo a la reserva por revalorización de patrimonio. Los señores 
accionistas tendrán su derecho de atribución para que las acciones 
que sean emitidas con cargo a este rubro sean distribuidas a 
prorrata del capital suscrito y pagado que cada uno de ellos tiene 
en la compañía; 

b. La suma de ciento veinte millones de sucres (S/. 120'000.000) con 
cargo a las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores. Los 
señores accionistas tendrán su derecho de atribución para que las 
acciones que sean emitidas con cargo a este rubro sean distribuidas 
a prorrata del capital suscrito y pagado que cada uno de ellos tiene 
en la compañía. 

Que el aumento de capital acordado en esta Junta sea suscrito y pagado 
con cargo a los rubros mencionados en el numeral anterior, según el 
siguiente cuadro, luego de la respectiva negociación de fracciones de 
acción entre los accionistas: 

Y 

  

0n9
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE ASEA BROWN BOVERI S.A. 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE lA 
PAGADO (%) SUSCRIBIR EN 

SUCRE) AS 
ó (SUCRES) 

ABB ASEA 968"750.000 96,8750 242'187.500 
BROWN BOVERI 
IVAN BOHMAN 21'875.000 2,1875 5'468.750 

PREFLOSA, 3'125.000 0,3125 781.250 
PREDIAL FLORA 
S.A. * 
MARVIJO S.A. 3'125.000 0,3125 781.250 

MARCIA A. DE 3'125.000 0,3125 781.250 
BOHMAN 
TOTAL: 1.000'000.000 100,0000 250'000.000 

| 
. ! 

CAPITAL PAGADO EN CAPITAL PAGADO CAPITAL 
ACCIONISTA AUMENTO CON EN AUMENTO CON SUSCRITO Y 

RESERVA POR UTILIDADES PAGADO EN 
REVALORIZACION DE ACUMULADAS DE AUMENTO 

PATRIMONIO EJERCICIOS (SUCRES) 
(SUCRES) ANTERIORES 

(SUCRES) " 
ABB ASEA 125'938.000 116'250.000 242'188.000 
BROWN BOVERI 
IVAN BOHMAN 2.844.000 2'625.000 5'469.000 

PREFLOSA, PRE- 406.000 375.900 781.000 
DIAL FLORA S.A. 
MARVIJO S.A. 406.000 375.000 781.000 

MARCIA A. DE 406.000 375.000 781.000 
BOHMAN 
TOTAL: . 130'000.000 120'000.000 250'000.000     
  

Se autoriza al Gerente General de la compañía a negociar fracciones de 
acción. 

4.3 Reformar el artículo 5 de los estatutos sociales, el que en adelante dirá: 
"Artículo 5.- Capital Social.- El capital social es «le un mil doscientos 
cincuenta millones de sucres (S/. 1.250'000.000) dividido en un millón 
doscientas cincuenta mil acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una”. 

4.4 Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien le subrogue 
leg almente, para que eleve a escritura pública y realice los trámites 

y 
4 
4 

 



A 
A
 

A 
A
 
M
I
E
 

La
 

P
R
E
S
 

  

AS
 

E
o
 

A
 
A
 

t
a
:
 

A
A
A
 

IR
 E
 

) 

   

necesarios para el perfeccionamiento legal de las decisiones adop$ 
por esta Junta. 

  

5. Designación de Auditores Externos. 

Por unanimidad se designa a la firma KPMG Peat Marwick C. Ltda. 
como auditores .externos para el período de un año. Se delega al 
Gerente General para la negociación de los honorarios 
correspondientes. 

6. Fijación de honorarios del Gerente General. 

La Junta decide, por unanimidad, delegar la negociación de ellos al 
Presidente del Directorio de la compañía. 

7. Nombramiento de Comisario Principal y Comisario Suplente. 

La Junta General de Accionistas elige al señor Luis Medina L. como 
Comisario Principal y al señor Guillermo Cárdenas como Comisario 
Suplente para el período 1996-1997. Se señala la suma de trescientos 
mil de sucres (S/. 300.000) anuales por los honorarios correspondientes. 

No existiendo otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 
30 minutos para la redacción del acta, la que luego de ser elaborada por 
Secretaría es leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

Siendo las doce horas treinta minutos se levanta la sesión. 

  

A e A BROWN BOVERI 
Accionista 

   
Presidente 

Ing. Julló Barriga Ordóñez 
Gerenté General -[Secretario 
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Se |  atorgó ante miz y, en Te de ella, —confiera esta 

VERICERFA COPIA CERTIFICADO debidarente sellada y 

firmada ten Ghuiite, a weintiséisa de aquesta de mil 

noweciendtos ruorwenta y seis. 
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   ASTON: Mediarn he otución Bl [Pda dictada 
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por dla intendencia de Compañias de Buiteo, el 18 de 

Seplientre de 1.263 =e aprueba el meneento de capital y 

la reformas de estatutos de la cospeñía PAScóá — BRA 

BOWERZ Sofa Dando cuspliisiento a loa dispuesto en dicha 

resolución, en sm srtícslo segundo, —Losé rota de este 

certicaulara 21 emergen de la respectiva escritura salriz 

otorgeda en esta Moltariía, el 28 de fgosto de 1.6, 

fuite, 19 de Seplientre de 1.6. 
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    DOY FE:- Que en esta fecha y, .al margen de la matriz Ko 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el = 

Artículo Segundo, de la Resolución No.96-1-1-1-2536, de pr 

fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa A 

y seis, de la Superintendencia de Compañías en Quito,tomé z 

pa nta de la APROBACION — del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañía  ASEA BROWN BOVERI 

S.A..-Guayaquil, septiembre 2b de 1.996. J— 
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